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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00228 00 

 

Pese a que la parte actora no informó al despacho una nueva dirección física de 

notificación de la demandada, en aras de continuar con el trámite propio del proceso 

e imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda 

a remitir la comunicación de que trata el Art. 292 del C.G.P., a la dirección que 

obtuvo como resultado positivo, esto es CARRERA 149 No. 142B – 12 de Bogotá, 

para efectos de perfeccionarse la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 034 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 33 hoy, 03 de 

junio de 2021. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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